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INFORME DE EVALUACIÒN DE LAS PROPUESTAS 
 

INVITACIÓN PRIVADA N° 042 DE 2020 
 

“ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DEL INCITEMA UPTC SEDE CENTRAL 
TUNJA”. 
 

1. JHON ALEXANDER PÉREZ PULIDO IDENTIFICADO CON CC. 7173824 Y NIT. 7173824-1: 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA  300 PUNTOS  

PROPUESTA ECONÓMICA 200 PUNTOS  

TOTAL ESTUDIO  500 PUNTOS  
 

2. D&CO PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S. IDENTIFICADO CON NIT: 900.348.515-0 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR ROSERO RIVERA DANIEL FERNANDO 
IDENTIFICADO CON CC. 98.394.854: 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA NO ADMISIBLE* 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS RECHAZADO 

EXPERIENCIA (General) RECHAZADO 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA  RECHAZADO 

PROPUESTA ECONÓMICA RECHAZADO 

TOTAL ESTUDIO  RECHAZADO  

 

*NO CUMPLE: (…) El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le 

permite asumir nuevas obligaciones derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. 

Por lo cual, el proponente en un Proceso de Contratación de una obra pública debe presentar 

la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual:1 

 

 La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos.  

 La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 

temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo 

de tales contratos. El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso 

operacional de los últimos cinco (5) años y el balance general auditado del último año, 

suscrito por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a 

tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal.  

 Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben 

solicitar como documento adicional el estado de resultados que contiene el mejor 

                                                 
1
 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_capacidad_residual.pdf 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_capacidad_residual.pdf


 

 

ingreso operacional de los últimos cinco (5) años puesto que la información de la 

liquidez se encuentra en el RUP. (…)  

 

Adicionalmente, (…) El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante 

legal y su revisor fiscal, si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 

independiente, el cual contenga la lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional 

como internacional, indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; (iii) la 

fecha de inicio de las obras objeto del contrato, día, mes, año; (iv) si la obra la ejecuta un 

consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto con el porcentaje de 

participación del oferente que presenta el certificado; (v) si el contrato se encuentra 

suspendido, y si es así, la fecha de suspensión. Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, 

en el certificado debe constar expresamente esa circunstancia. (…) 

 

Dado a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2020. 

 

 

 

 

 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

 
 

 

Proyectó: DC/ Abogada Contratista/ Dayanna Valencia Ávila 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 
 

Tunja, cuatro (04) de septiembre de 2020  
 
 
 
 
Señores:  
PROPONENTES INVITACIÓN PRIVADA 042 DE 2020. 

 
 
 
 

REF. INFORME EVALUACIÓN PROPUESTAS INVITACIÓN N° 042 DE 2020. 
 
 
 
Respetuoso saludo, 
  
 
Por medio del presente, me permito comunicarles el INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS presentadas dentro del procedimiento de Invitación Privada N° 042 de 2020, la cual tiene 
por objeto el “ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DEL INCITEMA UPTC SEDE 
CENTRAL TUNJA”. 
 
 
Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
Proyectó: DC/Abogada Contratista/ Dayanna Valencia Ávila 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
CALIFICACIÓN FINANCIERA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAl 100%  $        (358.981.493,72)

1,5 No admisible MAYOR DE 40% No admisible MENOR O IGUAL 100% P.O No admisible MENOR O IGUAL 100% P.O No 

1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 40% Admisible MAYOR 
100% P.O 

Admisible MAYOR 100% P.O Admisible

Activo                                            

Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

JHON ALEXANDER PÉREZ 

PULIDO

IDENTIFICADO CON CC. 

7173824 Y NIT. 7173824-1

 $          1.235.772.144,00  $ 87.960.784,00  $         1.814.413.144,00  $   413.243.371,00 14,05 22,78  $     1.147.811.360  $   1.401.169.773 ADMISIBLE

2

D&CO PROYECTOS E 

INGENIERIA S.A.S. 

IDENTIFICADO CON NIT: 

900.348.515-0 

REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR ROSERO 

RIVERA DANIEL FERNANDO 

IDENTIFICADO CON CC. 

98.394.854

 $             346.192.940,00  $ 66.724.832,00  $            421.382.940,00  $     66.724.832,00 5,19 15,83  $        279.468.108  $      354.658.108 NO ADMISIBLE

CAPITAL DE 

TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 

OBSERVACIONES: 

PATRIMONIO             

($)

ENDEUDAMIENT

O  (%)LIQUIDEZ RESULTADO

ANALISIS FINANCIERO 

a.  Índ ice de L iqu idez:                                                                                              Índice 

de  liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente

INVITACION PRIVADA 042 DE 2020 “ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DEL INCITEMA UPTC SEDE CENTRAL TUNJA”.

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

PRESUPUESTO OFICIAL = TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 

358.981.493,72)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE

MENOR O IGUAL  A

d.  Patrim onio:                                                                            

Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capi ta l  de trabajo:                                                                            

Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índ ice de Endeudam iento:   Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / 

Total Activos)*100



 

 

 
 

 
 
 

 
 

RESULTADO

ADMISIBLE

2

D&CO PROYECTOS E 

INGENIERIA S.A.S. 

IDENTIFICADO CON NIT: 

900.348.515-0 

REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR ROSERO 

RIVERA DANIEL FERNANDO 

IDENTIFICADO CON CC. 

98.394.854

ADMISIBLE

1 ALLEGA RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

JHON ALEXANDER PÉREZ 

PULIDO

IDENTIFICADO CON CC. 

7173824 Y NIT. 7173824-1

ALLEGA RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

RESULTADO

ADMISIBLE

2

D&CO PROYECTOS E 

INGENIERIA S.A.S. 

IDENTIFICADO CON NIT: 

900.348.515-0 

REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR ROSERO 

RIVERA DANIEL FERNANDO 

IDENTIFICADO CON CC. 

98.394.854

NO ADMISIBLE

1

JHON ALEXANDER PÉREZ 

PULIDO

IDENTIFICADO CON CC. 

7173824 Y NIT. 7173824-1

CUMPLE: *Se adjunta reporte del cálculo de la capacidad residual.

NO CUMPLE *No allega documentos requeridos para el cálculo de la capacidad residual. 

DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD RESIDUAL



 

 

 

 

1  ADMISIBLE 

2

D&CO PROYECTOS E 

INGENIERIA S.A.S. 

IDENTIFICADO CON NIT: 

900.348.515-0 

REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR ROSERO 

RIVERA DANIEL FERNANDO 

IDENTIFICADO CON CC. 

98.394.854

 ADMISIBLE 

Fecha expedición: 2020/09/01 - 11:00:52 **** Recibo No. 

S000465296 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200901-0020 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 2sFC66rrJc

CUMPLE según verificación RUP 

39121000 Equipamiento para distribución y conversión de 

alimentación

39121100 Centros de control y distribución y accesorios

39121600 Dispositivos y accesorios para la protección de circuitos

39131700 Conductos eléctricos, electroductos y cables aéreos

39111500 Iluminación de interiores y artefactos

39111600 Iluminación exterior y artefactos

72102900 Servic ios de mantenimiento y reparación de instalaciones

72121400 Servic ios de construcción de edific ios públicos 

especializados

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

JHON ALEXANDER PÉREZ 

PULIDO

IDENTIFICADO CON CC. 

7173824 Y NIT. 7173824-1

No mayor a 90 dias habiles/fecha del c ierre: 02/09/2020

RESULTADOPROPONENTES

Fecha expedición: 2020/08/28 - 19:30:13 **** Recibo No. 

S000464736 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200828-0080 

CODIGO DE VERIFICACIÓN 2Tdg7gDC8x

CUMPLE según verificación RUP 

CLASIFICACIÓN PROPONENTE (MÍNIMO UNO DE LOS 

SIGUIENTES CÓDIGOS): FECHA EXPEDICIÓN RUP 



 

 

 
 

 

CONCLUSION GENERAL: 

1

2

D&CO PROYECTOS E 

INGENIERIA S.A.S. 

IDENTIFICADO CON NIT: 

900.348.515-0 

REPRESENTADA 

LEGALMENTE POR 

ROSERO RIVERA DANIEL 

FERNANDO IDENTIFICADO 

CON CC. 98.394.854

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN

PROYECTÓ: Dep. Contratación - Abogada Contratista Dayanna Valencia Ávila 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

JHON ALEXANDER PÉREZ 

PULIDO

IDENTIFICADO CON CC. 

7173824 Y NIT. 7173824-1

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

NO ADMISIBLE FINANCIERAMENTE



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

CALIFICACIÓN JURÍDICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Tunja, tres (03) de septiembre de 2020  
 
 
Doctor  
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN  
Jefe Departamento de Contratación  
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
 
 

Referencia: Invitación Privada No 042 de 2020  
Asunto: Informe Preliminar Evaluación Jurídica  

 
 
Respetado Doctor,  
 
 
Me permito remitir informe preliminar de la evaluación jurídica realizada a los dos oferentes 
que se presentaron dentro del proceso de la Invitación Privada No 042 de 2020, la cual 
tiene por objeto “ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DEL INCITEMA 
UPTC SEDE CENTRAL TUNJA”. Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
 
Sin otro particular,  
 
 

 
MÓNICA PAOLA ESPITIA FUENTES  
Abogada Contratista  
Dirección Jurídica  

UPTC 

DJ-1273
Al contestar cite:



 

 

 

INFORME PRELIMINAR DE CALIFICACIÓN JURIDICA INVITACIÓN PRIVADA No 042 de 2020  cuyo objeto es la “ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

ELECTRICAS DEL INCITEMA UPTC SEDE CENTRAL TUNJA””                                                                                              

 

Fecha: 02 de septiembre de 2020 

 

OFERENTE 1:  

- JHON ALEXADER PÉREZ PULIDO C.C: 7.173.824 

OFERENTE 2: 

- DYCO PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S. NIT: 900348515-0 

- R/L : DANIEL FERNANDO ROSERO RIVERA 

 

 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

 

OFERENTE 1 

JHON ALEXADER PÉREZ PULIDO 

 

OFERENTE 2 

 

DYCO PROYECTOS E INGENIERIA 

S.A.S 

 Carta de presentación de la oferta  debidamente 

firmada por el proponente o su representante legal si es 

persona jurídica, por el propietario si es establecimiento de 

comercio, o por la persona que se encuentre 

debidamente facultada, de acuerdo con el modelo del 

Anexo 1 de la presente invitación. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, una Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura, en la Carta de 

presentación se debe indicar el nombre del consorcio, 

unión temporal o sociedad futura, además el nombre de 

los integrantes del mismo. 

 

 

NO CUMPLE 

(Folios 3-5 Pdf. Archivo Propuesta 

Jhon P.) 

 

El oferente en el numeral Xll de la 

carta de presentación manifiesta 

que los documentos adjuntos a la 

propuesta SI presentan reserva 

legal, sin embargo, no indica 

cuales documentos la presentan y 

 

CUMPLE 

(Folios 1-2 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

 

Documentos verificados 

 

 

 

 

N/A 

 

 



 

 

Si se trata de persona jurídica, deberá adjuntar copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio correspondiente, expedido 

dentro de los tres meses anteriores al cierre del presente 

proceso. 

 

Cuando el representante legal de la firma proponente, de 

conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio, tenga limitada su capacidad para ofertar y/o 

contratar, deberá acompañar la correspondiente 

autorización del órgano directivo de la sociedad. 

bajo que normatividad se 

encuentra amparada.  

Documentos Verificados  

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

CUMPLE 

(Folios 6-10 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

 

 

 

 

 

 

N/A 

Suscribir el compromiso anticorrupción. (Anexo No. 7)  

NO CUMPLE 

(Folio 7-8 Pdf. Archivo Propuesta 

Jhon P) 

 

El documento allegado no se 

encuentra diligenciado en su 

totalidad, así mismo se hace 

referencia a la “invitación pública 

No 042 de 2020”, la cual no 

corresponde al proceso de la 

referencia que se adelanta, toda 

vez que nos encontramos frente a 

un proceso de invitación privada. 

 

Documentos verificados 

 

NO CUMPLE 

(Folio 140 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

 

El documento allegado no se 

encuentra diligenciado en su 

totalidad, así mismo se hace 

referencia a la “invitación pública 

No 042 de 2020”, la cual no 

corresponde al proceso de la 

referencia que se adelanta, toda 

vez que nos encontramos frente a 

un proceso de invitación privada. 

 

Documentos verificados 

 

Fotocopia de la cédula del proponente o su representante 

legal, según corresponda. 
 

 

CUMPLE 

(Folio 10 Pdf. Archivo Propuesta 

Jhon P) 

 

 

CUMPLE 

(Folio 14 Pdf. PROPUESTA 
INVITACIÓN 042 DYCO) 

 



 

 

 

Documentos verificados 

Documentos verificados 

 

Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, 

con fecha de expedición no mayor a 3 meses anteriores a 

la fecha de cierre de la presente INVITACIÓN. (APLICA 

PARA PERSONAS NATURALES). 

 

 

N/A 

 

Nota: De conformidad con lo 

establecido en el núm. 5 del Art. 

23 del Código de Comercio se 

exceptúan de este requisito 

aquellas personas naturales que 

ejercen prestación de servicios 

inherentes a las profesiones 

liberales, como lo es la ingeniería.  

 

El oferente allega matricula 

profesional donde acredita ser 

ingeniero civil. (Folio 12 Pdf. 

Archivo Propuesta Jhon P) 

 

N/A 

 

Si se trata de persona jurídica, deberá presentar copia 

del Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, 

con una fecha de expedición no mayor de 3 meses 

anteriores a la fecha de cierre de la presente 

INVITACIÓN. 

 

Dentro  de  su  objeto  social  se  debe  acreditar  la  
posibilidad  de contratar el objeto de la presente 

invitación, segÚN lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 

074 de 2010. 

(APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) 

 

 

N/A 

 

 

 

 

CUMPLE 

(Folios 6-10 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

 

Documentos verificados 

 



 

 

Estar a Paz y Salvo por concepto de pagos parafiscales, 

aportes a cajas de compensación, salud y pensiones. Para 

el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida por el 

Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a 

tenerlo, o por el Representante Legal cuando no esté 

obligada, en la cual se acredite el pago de los aportes de 

sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF 

y SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses 

anteriores a la presentación de la propuesta, de acuerdo 

con el modelo del Anexo 2 de la presente Invitación. 

 

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán 

manifestar, bajo la gravedad del juramento, si tienen 

empleados a su cargo, evento en el cual la declaración 

debe mencionar que se encuentran a paz y salvo por 

concepto de aportes a la seguridad social integral (salud, 

pensión y riesgos LABORALES) y a parafiscales (cajas de 

compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha cumplido 

con dichas obligaciones durante los últimos seis meses 

anteriores a la presentación de la propuesta. 

 

Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su 

cargo, deberá manifestar dicha circunstancia bajo la 

gravedad del juramento, y declarar que se encuentra 

personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes 

a la seguridad social en salud y pensiones y que ha 

cumplido con dichas obligaciones. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá 

que allegar tantas certificaciones como integrantes del 

consorcio o unión temporal exista, es decir, debe haber 

una certificación por cada uno de sus integrantes. 

 

Con relación a este ítem la universidad evaluará el 

cumplimiento formal de las declaraciones de acuerdo al 

art.50 de la Ley 789 de 2002 cuya responsabilidad recae 

  

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

(Folio 579 Pdf. Propuesta Jhon P) 

 

Documentos verificados 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

(Folio 20 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

Documentos verificados 

 

 

 

 

 



 

 

en los oferentes; en la eventualidad de presentarse 

inconsistencias se correrá traslado a la entidad 

competente 

 

 

El Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría, los 

antecedentes judiciales y los antecedentes 

disciplinarios del proponente y de su Representante 

legal. El Boletín de Responsables Fiscales de la 

Contraloría, los antecedentes judiciales y los 

antecedentes disciplinarios del proponente o de su 

Representante legal serán consultados directamente 

por la Universidad en las siguientes páginas web: 

 

 www.policia.gov.co 

 www.contraloriagen.gov.co 

 www.procuraduria.gov.co 

 

En todos los casos, el Proponente deberá afirmar bajo 

juramento, el cual se entiende prestado con la 

presentación de la oferta y de la firma del contrato, que no 

se encuentra incurso en las inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas en el Estatuto de 

Contratación de la Universidad, la Constitución, o en la Ley. 

 

No encontrarse reportados en el boletín de responsables de 

la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 610 de 2000, la cual será consultado 

por la Universidad al momento de realizar la evaluación 

jurídica. 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

Documentos Verificados por la 

Universidad 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

Documentos Verificados por la 

Universidad 

 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT ACTUALIZADO 

expedido por la DIAN 

 

 

 CUMPLE 

(Folios 16 Pdf. Archivo Propuesta 

Jhon P) 

 

 

CUMPLE 

(Folios 11-13 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 

Documentos verificados 

 

Documentos verificados 

 

Documento de Conformación del Consorcio o Unión 

Temporal. En los eventos de presentación de propuestas 

bajo la forma de consorcio o unión temporal, por lo menos 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal - o 

todos según el caso, deberá comprender de manera 

explícita la realización de las actividades objeto de la 

invitación privada. (…) 

 

 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

 

N/A 

 

Póliza de seriedad de la oferta La Póliza de seriedad de la 

oferta, de la Propuesta a favor de Entidades Estatales, 

suscrita y firmada por el proponente y con el lleno de los 

siguientes requisitos:  

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El proponente  

VIGENCIA: Equivalente al plazo de la oferta y mínimo 

sesenta (60) días más, contados a partir de la 

presentación de la oferta. 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor total 

de la propuesta.  

 

Esta Garantía amparada en una póliza, debe ser 

expedida por una compañía de seguros legalmente 

constituida en Colombia y el proponente deberá adjuntar 

la garantía y el recibo de pago correspondiente o 

certificación en donde se indique que dicha póliza no 

expira por falta de pago o revocación. 

 

 

 

CUMPLE 

(Folios 588-595 Pdf. Archivo 

Propuesta Jhon P) 

 

 

 

Allega Póliza de cumplimiento 39-

44-101116966 Anexo 0, expedida 

por la Compañía Seguros del 

Estado la cual cumple con el 

beneficiario la vigencia y el valor 

asegurador, se encuentra 

debidamente suscrita por el 

tomador. 

se encuentra debidamente 

suscrita por el tomador.  

 

Adjunta Constancia de Pago. 

 

Documentos verificados 

 

 

NO CUMPLE 

 

El oferente no allega Póliza de 

seriedad la oferta de la propuesta 

a favor de Entidades Estatales 

 

Documentos verificados 

Documentos Confidenciales Si se presenta alguna 

información o documentación que el proponente 

  



 

 

considere que es confidencial o privada, es necesario que 

en la carta de presentación de la Oferta se indique el 

carácter de confidencial de la misma, y que se cite la 

norma en que se apoya dicha confidencialidad. 

 

 

N/A 

 

N/A 

 

 

SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS El oferente deberá presentar 

junto con la oferta, certificación suscrita por el 

representante legal conforme al ANEXO donde señala 

que sostendrá los precios ofertados durante la ejecución 

del contrato. 

 

 

CUMPLE 

(Folios 588-595 Pdf. Archivo 

Propuesta Jhon P) 

 

Documentos verificados 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

(Folios 139 Pdf. PROPUESTA 

INVITACIÓN 042 DYCO) 

 

Documentos verificados 

 

  

CONCLUSIÓN 

 

OFERENTE 1:  JHON ALEZANDER 

PÉREZ 

 

NO ADMISIBLE 

 

 

 

OFERENTE 2: DYCO PROYECTOS E 

INGENIERIA S.A.S  

R/L : DANIEL FERNANDO ROSERO 

RIVERA 

 

NO ADMISIBLE 

 

Sin otro particular,  

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

DIRECTOR JURIDICO 

UPTC 

 
 

 

Revisó: Javier Camacho/Asesor  Dirección Jurídica 

Proyectó: Mónica Espitia/Abogada Dirección Jurídica  



 

 

 
 

CALIFICACIÓN REQUISITOS 
SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Tunja, septiembre 02 de 2020 

 

 

Doctor 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  

Jefe Departamento de Contratación  

UPTC  

 

  

                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada 042 de 2020 

 

Cordial saludo,  

 

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la invitación privada 042 de 2020, la 

cual tiene por objeto “ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DEL INCITEMA 

UPTC SEDE CENTRAL TUNJA"; me permito relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos 

del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas que se presentaron:  

 

 JHON ALEXANDER PEREZ PULIDO     

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
certificación ARL AXA 
COLPATRIA con un nivel de 
implementación de 87.5% del 
SG-SST  

  
 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos 
protocolos deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 
0666 de 2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social 

               CUMPLE  
 

 

 

 

 



   

 D&CO PROYECTOS E INGENIERIA S.A.S. 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
Se presenta certificación interna 

adjuntando la autoevaluación 

de estándares mínimos con un 

porcentaje de cumplimiento del 

87% debidamente firmada 

 

LEINY ZULAY PACHECO 
ORDUZ 

LIC.000549 
 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos 
protocolos deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 
0666 de 2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social 

               CUMPLE  
 

   

 

 

En conclusión, de lo anterior: 

EMPRESA  ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

JHON ALEXANDER PEREZ 
PULIDO     

X  

D&CO PROYECTOS E INGENIERIA 
S.A.S. 

X  

 

Agradezco su atención.  

Atentamente, 

 

 

 

PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        

Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 



 

 

 
 

CALIFICACIÓN DE REQUISITOS 
TECNICOS MINIMOS 

CALIFICACION TÉCNICA/ 
EXPERIENCIA GENERAL/ 

PUNTAJE Y FACTORES DE 
PONDERACION 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Tunja, 04 de septiembre de 2020 
 
Doctor 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN 
Jefe Departamento de Contratación 
UPTC 
 
Ref: INVITACIÓN PRIVADA N° 042 DE 2020 “ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELECTRICAS DEL INCITEMA UPTC SEDE CENTRAL TUNJA”” 
 
Asunto: Informe calificación preliminar 
 
Respetado Doctor 
 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de radicar el informe de 
calificación preliminar de los proponentes participantes en el proceso de la 
referencia. El resumen de los resultados de la evaluación son los que se presentan a 
continuación: 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

PROPONENTE 
JOHN ALEXANDER 
PÉREZ PULIDO 

DYCO PROYECTOS 
DE INGENIERÍA 
SAS 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE RECHAZADO 
EXPERIENCIA GENERAL ADMISIBLE RECHAZADO 

FACTORES PONDERANTES 

  
JOHN ALEXANDER 
PÉREZ PULIDO 

DYCO PROYECTOS 
DE INGENIERÍA 
SAS 

 
Adjunto a este oficio se encuentra el informe de evaluación correspondiente. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes 
 
Cordialmente 
 
 
 
DIEGO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ                                    ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ SANABRIA 
Prof. Univ. Dir. de Planeación                                    Ing. Civil Dir. de Planeación 
 

INTEGRANTES COMITÉ TÉCNICO 

DP-3297
Al contestar cite:

ESTUDIO ECONÓMICO 200 PUNTOS RECHAZADO 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 300 PUNTOS RECHAZADO 
TOTAL PUNTAJE 500 PUNTOS RECHAZADO 



Fecha: 04 de septiembre de 2020 Prom1 358,976,256.02$        TRM SEPTIEMBRE 01 3,745.41$       F 1.66 Prom 2 ############
Presupuesto Oficial: $358,981,493.72 C 1 TRM SEPTIEMBRE 02 3,683.28$       % 95.00

N° PROPUESTA PROPONENTE
EXPERIENCIA 
GENERAL REVISADA 
EN SMMLV

RESIDENTE DE 
OBRA

PROFESIONAL EN 
SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO

ESPECIALISTA 
ELÉCTRICO

LISTADO INSUMOS, 
CUADRILLAS Y 
JORNALES, FACTOR 
PRESTACIONAL, 
LISTADO DE EQUIPOS

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA

VALOR 
PROPUESTA 
REVISADA

1 JOHN ALEXANDER PÉREZ 
PULIDO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 300 PUNTOS  $358,976,256.02 

2 DYCO PROYECTOS DE 
INGENIERÍA SAS

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO

JOHN ALEXANDER 
PÉREZ PULIDO

DYCO 
PROYECTOS DE 
INGENIERÍA SAS

NO ADMISIBLE RECHAZADO
ADMISIBLE RECHAZADO

JOHN ALEXANDER 
PÉREZ PULIDO

DYCO 
PROYECTOS DE 
INGENIERÍA SAS DIEGO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

200 PUNTOS RECHAZADO
300 PUNTOS RECHAZADO
500 PUNTOS RECHAZADO

REQUISITOS HABILITANTES

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

FACTORES PONDERANTES

ANDRÉS FELIPE ÁLVAREZ SANABRIA

INTEGRANTES COMITÉ TÉCNICO

De acuerdo  al aprate 9 del numeral 6 CAUSALES DE RECHAZO 
DE LAS OFERTAS del Pliego de Condiciones, una propuesta 
incurre en causal de rechazo "Cuando altere o no oferte la 
totalidad de los ítems del anexo 08". El proponente no adjunta 
propuesta económica, listado de insumos, listado de cuasrillas y 
jornales, análisis del factor prestacional ni listado de equipos. Por 
tanto, la propuesta se considera RECHAZADA en su totalidad

INVITACIÓN PRIVADA No.  042 DE 2020.
“ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DEL INCITEMA UPTC SEDE CENTRAL TUNJA”.

OBSERVACIONES

No presenta copia de la Licencia en Salud Ocupacional 
requerida para el presente proceso y para verificar que en las 
certiicaciones presentadas contaba con Licencia vigente, tal 
como se solicita en en numeral 5.9.3.17 EXPERIENCIA GENERAL 
DEL PERSONAL PROPUESTO.

ESTUDIO ECONÓMICO

PROPONENTE

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECÍFICA
TOTAL PUNTAJE

Felipe Alvarez



	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf
	8a0d2319fa5e031f1a62698f143156e9c185b08416193d39fe85fae52921dd38.pdf



